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SECRETARIA T'E OBRAS PÚBL¡CAS c9l9r¡

LOCALIDAD EL BLANCO COLÓN, QRO

AMPLIACIÓN DE RED DE DRENAJE EN VARIAS CALLES DE EL BLANCO

IORGE LUIS ORDAZ MORALES oAMJ8B02256N3

r{orriE o DENoT|NACtóa{ toctal.: CLAVE DE IDËNTIFIGAC!óN FI6GAL

]ALLE FRANCISCO I. MADERO # 2, COL. CENTRO, CADEREYTA DE MONTES. QRO.. C.P. 76500 2654
rotlctlro{carrE, ilt¡tEio ¡r,tTErtoi, Nt¡xEio ExTEilOrr COLONTÀ C,p., CIUDAD] NÚ[Eio DE iEoITIio DEL PADRóI¡

$ 3,188.556.57 INVITACION RESTRINGIDA

MCQ/SO P/Ft SE/t NV lO02 I 201 6
foNto DEt coilti To atN t.v¡" rODA¡.IDI"O DE A.DJUDICACIó¡¡

$ 510.169.0s N/A
l.v.L DEL cot{fi.rTo t{t¡tERo DE aDJUD|C^Ctór¡ DE CONTI,ATO

$ 3,698,725.62 24 DE JUNIO DE 2016 A LAS 09100 HRS 24 DE JUNIO DE 2016
tot{To loTtl DEL COilTi 10 FECHA DC ADJUDIGAGIór{ FECHA DE COIITRAIAGIóN

300/, $ 956,566.97
POi,GEIITÀIE DEI TONTO ¡OTTL DEL

coltTR To f,ONTO ¡IN IVA DEL ANIIGIPO

FISE ook

FOI{DO O PROGn^fl^ OÁ TUNIGIPAL

N/A N/A

GO}IYENIO N" DE OTRA

$ 1s3.oso.72 $ j,109,6.17.69

r.v.^ oEL â¡tltctPo xorro Tollr DEL axltctPo

2016GEQ0091 1 09 DE JUNIO DE 2OI6

N' DE OfIG!O DE IFiOTACIóN FEGXADE OFICIO DE AFIOIACIóN -*

$ 1,109.617.ô9 $ 369.872.56

It{t¡GtPo :uxrLtttEr{fo
$ 369.872.56

GrltorD (v¡ctot oculTo¡)

27 DE JUNIO DE 2016 150 D|AS NATURALES 24 DE NOVIEMBRE DE 2016
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CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y POR TIEMPO DETERMINADO, QUE
CELEBRARAN POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN OUERÉTARo, REPRESENTADo EN ESTE
ACTO POR EL C. JOSÉ ALEJANDRO OCHOA VALENGIA, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE
MUNICIPAL, EL C. DR. JOSÉ EDUARDO PONCE RAM¡REZ, SiNDIco MUNIcIPAL, coN LA
PARTICIPACIÓN DE C. LIC. DANIEL LOPEZ cAsTILLo, EN SU CARACTER DE SECRETARIo DE
AYUNTAMIENTO;C. lNG. ISIDRO MAR RUBIO, EN SU CARACTER DE SECRETRo DE oBRAS PÚBLICAS;
Y EL C. LIC. JULIAN MART¡NEZ ORT¡Z, EN SU CARACTER DE SECRETARIo DE FINANZAS, A QUIENES
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA CONTRATANTE'' Y POR LA OTRA REPRESENTADA EN
ESTE ACTO POR EL C. ING. JORGE LUIS ORDAZ MORALES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARÁ ..LA CONTRATISTA'' Y A QUIENES DE MANERA CoNJUNTA SE LES DENoMIRA coMo.'LAS PARTES'" DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS.

DECLARACIONES

l: "LA CONTRATANTE" DECLARA QUE:

A. ES PARTE INTEGRANTE DEL ESTADO DE QUERÉTARO, CoNFoRME A Lo DISPUESTo EN EL
ARTÍCULO 5 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO.

B. CUENTA CON PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRIMONIO PROPIO, SEGÚN LO ESTABLECEN LOS
ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUcIÓN PoLíTIcA DE LoS ESTADoS UNIDoS
MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADo DE QUERÉTRRo; 3 DE LA LEY
ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTNNO Y 25 FRACCIÓN I DEL cÓDIGo CIVIL
VIGENTE PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO. ___.-____

C. QUE EL C. JOSÉ ALEJANDRO OCHOA VALENCIA, SE ENcUENTRA PLENAMENÍE FAcULTAD9 )
PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO EN NOMBRE Y POR ACUERDO DEL
AYUNTAMIENTo, DE ACUERDo coN EL ACTA DE sEStÓN EXTRAoRD|NAR|A DE cABtLDo lo.-..:)''-
OO3 CON FECHA DEL 07 DE OCTUBRE DE 2015 Y CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTIíULO
31, FRACCIÓru VIII DEL REGLAMENTO ORGÁNICo MUNICIPAL DEL ESTADo DE QUERÉTnno,
PUBLICADO EN LA'SOMBRA DE ARTEAGA' EN FECHA PRIMERO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL
DIECISÉIS; EL C. LIC. DANIEL LOPEZ GASTILLo Y c. DR. JosÉ EDUARDo PoNcE RAM¡REZ,
SUSCRIBEN ESTE INSTRUMENTO CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 47,
FRACCION V, DEL MENCIONAD ORDENAMIENTO LEGAL, EL C. ING. ISIDRO MAR RUBIO, ' ,
PARTICIPA EN LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO POR SER EL EJECUTOR Y EL ADMINISTRADO .Si
DE OBRA PÚBLICA Y EL C. LIC. JULIAN MARTíNEZ oRTíz, Lo SUSCRIBEN EN Lo DISPUESTo I
POR EL ARTÍCULO 48, FRACCION XV DEL ORDENAMIENTO LEGAL INVOCADO.

il 1 : '1 rYtit!iÂf'rll::iì(¡ i-'i
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secR¡rnnfn DE oBRAs púgLlcns

coNTRATo DE oBRA púalrcn
No. MCQ/SoP I FtsE / tNv I oo2/ 2ot6

D. QUIENES SUSCRIBEN ESTE CONTRATO ESTAN FACULTADoS PARA ELLo, DE CoNFoRMIDAD
POR LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULO 3, 31 FRACCIÓN VIII Y 34 DE LA LEY oRGANICA
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTNNO.

E. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN PLAZA HÉROES DE LA REVoLUCIÓN No. 1 col.
CENTRO, C.P, 76270 COLÓN, QRO., MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS
LEGALES DE ESTE CONTRATO.

F. CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTIBUYENTES NÚMERO MCQ85o1OlBPA.

G. LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO PARA LA EJECUCIÓN DE LA
OBRA AMPLIACIÓN DE RED DE DRENAJE EN VARIAS cALLEs DE EL BLANco EN LA
LOCALIDAD DEL BLANCO, SE CUBRIRAN CON RECURSoS DEL FoNDo PARA LA
INFRAESTRUCTURA SOCIAL ESTATAL 2Of 6.

H. QUE LA ASIGNACIÓN AL PRESENTE CONTRATO LA REALIZÓ EL MUNICIPIO DE COLÓN,
QUERÉTARO., POR MEDIO DE INVITACIÓN A cuANDo MENoS TRES PERSoNAS No.
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MCQ/SOP/FISE/|NV/002t2016, CON FECHA 14 DE JUNIO DE 2016, según ACTA DE FALLO CON
FECHA D8.24 DE JUNIO DE 2016, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS
30 FRACCIÓN IIY 35 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLIcAS DEL ESTADo DE QUERÉTRno.

!!i"LA CONTRATISTA" DECLARA QUE:

A. SER PERSONA FÍSICA CON CAPACIDAD JURfDICA PARA CELEBRAR EL PRESENTE
CONTRATO Y CON ELLO ADQUIRIR DERECHOS Y OBLIGACIONES, DEDICADA
PREPONDERANTEMENTE AL GIRO DE VIALIDADES.

B. TENER COMO REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES OAMJ88O2256N3, SIGNADO POR
LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO,

C. QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL PADRÓN DE CoNTRATISTAS QUE LLEVA LA
SECRETARíN OC LA CONTRALORíA DE GOBIERNo DEL ESTADo DE QUERÉTARo, coN
NÚMERo DE REGtsrRo 26s4; DENTRo DE LA clAstFtcActóN coRRESpoNDtENTE DE DtcHo
PADRÓN TIENE LAS ESPECIALIDADES 401 VIALIDADES.

D. QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD FINANCIERA, TÉCNICA PARA EJECUTAR DE MANERA
INMEDIATA LA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO, EN LoS TÉRMINOS AoUiAcoRDADoS.

E. QUE ES CONOCEDOR DE LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY DE OBRA PÚBLICA
DEL ESTADO DE QUERÉTRNO, CÓDIGO URBANo DEL ESTADo DE QUERÉTRno, Y DEMÁS
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES EN LA REALIZACIÓN, EJECUCIÓN Y ENTREGA DE LA
OBRA PÚBLICA MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO.

F. QUE CONOCE Y HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE LOS INMUEBLES EN LOS-QUE _SE--......-.

EJECUTARA LA OBRA A EFECTO DE CONSIDERAR ToDoS LoS FAcToRES QUE I¡¡fEnvIerue¡¡ --.-.
EN SU EJECUCIÓN, POR LO QUE NO TIENE INCONVENIENTE ALGUNo EN EJEcUTAR LA oBRA -- -- )PÚBLICA PARA LA QUE SE LE CoNTRATA. \

G. QUE PARA EFEcros DEL pRESENTE coNTRATo sEñALA coMo su DoMrcrlro EL uBrcA ol-'
EN CALLE FRANCISCO I. MADERO #2, COL. CENTRO, C.P. 76500, CADEREYTA DE MONTES, 

I

QRO. 
\flttvtùu\J t. tvtfitJtrrrL,, #¿, vvL. f/trN I KL,,, u.f,. /þþuu, UAUtsK 

\rü
ù

EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES CELEBRAN EL PRESENTE CONTRATO, REGULADOS POR LOS
ORDENAMIENTOS A QUE SE REFIERE LA DECLARACIÓN MANIFESTADA PoR .LA CoNTRATISTA, EN
EL TNC|SO (E), AJUSTANDOSE A LAS STGUTENTES CLAUSULAS:

CLAÚSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.. EL OBJETO MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO CONSISTE EN
LA REALIZACIÓN DE TODOS LOS TRABAJoS NEcESARIoS PARA LA EJEcUcIÓN DE LA oBRA:,.AMPLIACIÓN DE RED DE DRENAJE EN VARIAS cALLEs DE EL BLANco'', EN LA LoCALIDAD DEL
BLANCO, EN ESTE MUNICIPIO DE COLÓN, OUERÉTARo. .LA CoNTRATISTA" SE oBLIGA A REALIZAR
LOS TRABAJOS HASTA SU TOTAL TERMINACIÓru, npecANDoSE A Los PRoGRAMAS AUToRIZADoS,
PRESUPUESTOS, PROYECTOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES, ASf
COMO A LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN VIGENTES EN EL LUGAR DoNDE DEBAN REALIZARSE
MISMOS QUE SE TIENE POR REPRODUCIDOS COMO PARTE INTEGRANTE DE ESTA CLAUSULA.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.- AMBAS PARTES ACUERDAN OUE EL MONTO TOTAL DEL
PRESENTE CONTRATO, ES POR LA CANTIDAD DE $ 3'I88,556.57

i.t. ÂYUNrÂ111[Nl() {)f

COLóN
2015.2t18

MUNtctPto oe co¡.óru, eurRÉrnno
srcn¡rnRfa DE oBRAs púsltcns

coNTRATo DE oBRA púsltcn
No. M CQ/SoP I FtsEl tNv / oo2/ 2016
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Y OCHO MIL QUINIENTOS CTNCUENTA Y SE|S PESOS s7t1OO M.N.), MAS $ 510,169.05 (QU|N|ENTOS
DIEZ MIL CIENTO SESENTA Y NUEVE PESOS 05/'r00 M.N.), CORRESPONDTENTE AL 16% DEL tVA.,
HACIENDO UN TOTAL DE $ 3'698,725.62 (TRES MTLLONES SETSCIENTOS NOVENTA y OCHO MlL
SETECIENTOS VEINTICINCO PESOS 62/100 M.N.) DE ACUERDO AL PRESUPUESTO PRESENTADO EN
SU RESPECTIVA PROÞUESTA. "LA CONTRATISTA" SE oBLIGA A DESTINAR LA CANTIDAD DE DINERO
ACORDADA ÚI.¡ICN Y EXCLUSIVAMENTE EN LA oBRA pÚalIcn MATERIA DEL PRESENTE coNTRATo,
DE CONFORMIDAD CON LAS ESPEcIFIcAcIoNES TÉc¡¡Icns Y PRESUPUESTARIAS QUE SE
AGREGAN AL PRESENTE CONTRATO, QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL MISMO.

ESTA CANTIDAD PODRA SER REBASADA CON PREVIO CONVENIO ENTRE PARTES, SIEMPRE Y
CUANDO NO EXCEDA MONTO AUTORIZADO, POR LO QUE SI "LA CONTRATISTA'' REALIZA TRABAJOS
POR MAYOR VALOR DE LO INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE
lNcuRRA PoR LA r¡rcuclótrt DE TRABAJoS EXCEDENTES, No TENDRA DEREcHo A REcLAMAR
PAGO ALGUNO POR ELLO.

TERcERA. PLAzo DE EJEcucróN.- "LA coNTRATrsrA" sE oBLtcA A REALIzAR Los TRABAJos
OBJETO DE ESTE CONTRATO EN UN PLAZO Ir¡ÁXIUO DE 150 olns TRTuRALES, CoMPRENDIDo
DENTRO DEL PERIODO DEL 27 DE JUNIO DE 2016 AL 24 DE NOV]EMBRE DE 2016, DE CONFORMIDAD
coN EL PRocRAMA DE EJEcuclóru oue sE ADJUNTA LA pRESENTE INSTRUMENTo.

ji "l "ìi I /ryrrrrrlr,MrFr.fioDi

".i -f COLON
' ' - ^'''t 2ôls .2ora

SEXTA: REPRESENTANTE
ANTTCTPADAMENTE,O ,U

îttl''

MUNtctPto oe colóru, eugRÉrano
secnrrnRfn DE oBRAs púgLlcns

coNTRATo DE oBRA púsllcn
No. MCøsoP / FISE / tNv / oo2 | 2Ot6

EN CASO DE NO TERMINAR LA OBRA EN EL PLAZO SEÑALADO PoR CAUSAS IMPUTABLES A
CONTRATISTA", ESTE SE OBLIGA A CUBRIR LOS HONORARIOS EXTRAORDINARIOS QUE POR

..LA

TAL
MOTIVO SE EROGUEN POR LA SUPERVISIÓN EXTERNA AL EFECTO CONTRATADO, ACEPTANDO
TAL IMPORTE SE DEDUZCA DE LAS ESTIMACIONES A PAGÁRSELE.

CUARTA: DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. ..LA CoNTRATANTET-\-
SE OBLIGARA A PONER A DISPOSICIÓN DE ..LA CoNTRATISTA'', EL o LoS INMUEBLES EN QUE DEBAN
LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, ASf COMO LOS DICTAUCruÉ6,
PERMISOS Y DEMÁS AUTORIZACIONES QUE SEAN RESPONSABILIDAD DE "LA CONTRATANTE'' Y OUE[ì
sE REQUTERAN PARA SU REAL|ZAC|óN. .$\

V
QUINTA: AMPLIACIÓN DE PLAZO: EN LOS CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR, QUE IMPIDAN A
..LA CONTRATISTA' CUMPLIR CON EL PROGRAMA, SOLICITARA OPoRTUNAMENTE Y PoR ESCRITo
LA PRÓRROGA QUE CONSIDERE NECESARIA, EXPRESANDo LoS MoTIVoS EN QUE SE APoYo SU
SOLICITUD, ..LA CONTRATANTE'' RESOLVERA EN UN PLAzo No MAYoR DE 10 DIAS NATURALES
SOBRE LA JUSTIFICACIÓN Y PROCEDENCIA DE LA PRÓRROGA Y, EN SU CASO, CONCEDERÁ LA QUE
HAYA SOLICITADO ..LA CONTRATISTA'' o LA QUE ESTIME CoNVENIENTE, HACIÉNDoSE LAS
MODIFICACIONES CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA. ..,..-

SI SE PRESENTAREN CAUSAS QUE IMPIDAN LA TERMINACIÓru oT LoS TRABAJoS DENTRo DE LoS
PLAZOS ESTIPULADOS, QUE FUERAN IMPUTABLES AL ,,CoNTRATISTA", ÉsTE poon TnMsIeT.¡
SOLICITAR UNA PRORROGA, PERO SERA OPTATIVO PARA "LA CONTRATANTE'' CONCEDERLA O
NEGARLA. SI LA CONCEDE, DECIDIRÁ SI PROCEDE IMPONER LAS SANCIONES A QUE HAYA LUGAR Y
SI LA NIEGA, PODRA EXIGIR A "LA CONTRATISTA'' EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO,
ORDENANDOLE QUE ADOPTE LAS MEDIDAS NECESARIAS A FIN DE QUE LoS TRABAJoS QUEDEN
CONCLUIDOS OPORTUNAMENTE O BIEN, PROCEDERÁ A RESCINDIR EL coNTRATo DE
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS CLAUSULAS RESPECTIVAS DE ESTE INSTRUMENTo.

,y

W
DE LA CONTRATISTA: "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER

INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS, EN EL SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS
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MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE, QUE OBRARA COMO RESIDENTE DE CONSTRUCCIÓN,
EL CUAL DEBERA DE TENER PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO
RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

..LA CONTRATANTE'' SE RESERVA EL DERECHO DE ACEPTACIÓN, EL CUAL PODRÁ EJECUTAR EN
CUALQUIER TIEMPO.

SEPTIMA: ANTICIPOS. PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS, ..LA CONTRATANTE'' OTORGARA UN
ANTICIPO DEL 30% (TREINTA POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DE LA OBRA CORRESPONDTENTE, QUE
IMPORTA LA CANTIDAD DE: $ 1'109,617.69 (UN MILLON CIENTO NUEVE MIL SEISCIENTOS DIECISIETE
PESOS 69/00 M.N.); Y..LA CONTRATISTA'' SE OBLIGA A UTILIZARLO PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS
(10%) Y EL (20%) PARA LA COMPRA DE EQUIPO Y MATERIALES DE INSTALACIÓN PERMANENTE, PARA
LA OBRA ''AMPLIACIÓN DE RED DE DRENAJE EN VARIAS CALLES DE EL BLANCO" EN LA LOCALIDAD
DEL BLANCO, MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO.

OCTAVA: AMORTIZACIÓN ANTICIPO. EL ANTICIPO DEBERA SER AMORTIZADO TOTALMENTE AL
TERMINAR EL EJERCICIO SEÑALADO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO PARA EL QUE FUE
OTORGADO, MEDIANTE DEDUCCIONES PROPORCIONALES QUE SE HAGAN EN CADA UNA DE LAS
ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE APRUEBEN A "LA CONTRATISTA''.

SI AL CONCLUIR DICHO TERMINO NO SE HA AMORTIZADO EL ANTICIPO, EL SALDO
CORRESPONDIENTE DEBERÁ SER DEVUELTO POR "LA CONTRATISTA'' A ''LA CONTRATANTE'' PARA
GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO. "LA CONTRATISTA'" DENTRO DE LOS SIETE
DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA NoTIFIcAcIÓru oEI- FALLo, DEBERÁ oToRGAR LA
FIANZA CORRESPONDIENTE POR EL 100% DEL MONTO DEL ANTICIPO; CONTRA LA ENTREGA DE LA
FIANZA POR PARTE DE "LA CONTRATISTA'" "LA CONTRATANTE'' A TRAVÉS DE LA SECRETARíA DE
OBRAS PÚBLICAS INICIARÁ EL TRÁMITE PARA LA ENTREGA DEL ANTICIPo, EL CUAL SERA PUESTo A -\
DISPOSICIÓN DE "LA CONTRATISTA'' CON ANTELACIÓN A LA FECHA PACTADA PARA EL INICIO DÈ_-.-.-)

I
LOS TRABAJOS; EL ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO SERA MOTIVO PARA DIFERIR EÇ)'--=
PROGRAMA DE EJECUCIÓN PACTADO. CUANDO LA CONTRATISTA ENTREGUE LA GARANTIA ÚEL
ANTICIPO DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO EL ARTÍCULO 55 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL
ESTADO DE QUERÉTARO, NO PROCEDERA EI OITERIMIENTo Y, PoR Lo TANTo, DEBERÁ INICIAR LoS
TRABAJOS EN LA FECHA ESTABLECIDA ORIGINALMENTE. ñ

n,ü'w'
LAS PARTES ESTÁN DE ACUERDO EN QUE LOS ANTICIPOS SUBSECUENTES, QUE EN SU CASO SÈ
OTORGUEN, SE REGULARAN POR LAS DISPOSICIONES APLICABLES VIGENTES DE LA LEY DE OBRAS
PUBLICAS DEL ESTADO DE QUERÉTNRO.

NOVENA: FORMA DE PAGO. LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO, SE PAGUEN MEDIANTE LA FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES MENSUALES, LAS QUE
SERAN ELABORADAS POR ..LA CONTRATISTA'' Y PRESENTARA n m SUPERVISIÓN DENTRo DE LoS
CUATRO DÍAS SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE, LA QUE SERA A LOS TREINTA DIAS DE CADA MES
QUE ABARQUEN LA VIGENCIA DEL CONTRATO; CUANDO LAS ESTIMACIONES NO SEAN PRESENTADAS
EN EL TERMINO ANTES SEÑALADO, SE INCORPORARAN EN LA ESTIMACIÓN DE LA SIGUIENTE FECHA
DE CORTE. LA SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS LAS VALIDARA Y TRAMITARÁ ANTE LA TESORERÍA
MUNICIPAL, POSTERIORMENTE "LA CONTRATISTA'' RECIBIRA LOS PAGOS POR CONCEPTOS DE
ESTIMACIÓN EN LAS OFICINAS DE LA TESORERÍA MUNICIPAL, UBICADAS EN PLAZA HÉRoEs DE LA
REVOLUCIÓN NO. I, COL. CENTRO, C.P. 76270, COLÓN, QRO.

4
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MUNtcrPto DE cotóN, quERÉTARo

SEcREÌARÍA DE oBRAs púBLtcAs

coNTRATo DÊ oBRA PtiBl-lcA
No. McøsoP/FlsE/lNv / o02/20L6

LAs oBRAS sE PAGARÁN BASÁNDoSE EN pREctos uNtrARtos, DtcHos pAcos tNcLUyEN LA
REMUNERACIÓN A PAGo ToTAL QUE DEBE CUBRIRSE A..LA CoNTRATISTA. PoR ToDoS Los
COSTOS DIRECTOS, INDIRECTOS Y DE FINANCIAIVIIENTO, QUE ORIGINEN LOS TRABAJOS, ASi COMO
EL CARGO POR UTILIDAD Y EL COSTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL CONTRATO A
CARGO DE "LA CONTRATISTA".

LOS PRECIOS UNITARIOS QUE SE CONSIGNAN EN EL (LOS) ANEXO (S) DE ESTE CONTRATO SON
RiGtDos y solo poDRÁN sER MoDlFtcADos EN Los cAsos y BAJo LAS ctRcuNSTANctAS
PREVISTAS EN ESTE coNTRATo, PoR Lo DISPUESTo EN LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS DEL ESTADo
DE QUERÉTARo,

oÉcITvIa: ESTIMACIoNES. LAS ESTII\¡ACIoNES Y LA LIQUIDACIÓN AUNQUE HAYAN SIDo PAGADAS No
SE CoNSIDERARAN coMo AoEPTACIÓN DE LoS TMBAJoS, YA QUE "LA CoNTRATANTE" SE
RESERVA EL DERECHO A RECLAIV]AR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O I\4AL EJECUTADOS, ASi
cot\4o EL pAGo DE Lo tNDEBtDo o EN EXcESo, EN ESTos úLTtMos cAsos, "LA coNTRATtsrA"
OEACRÁ REINTEGRAR DICHAS CANTIDADES, MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME
A LA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLEoIDA PoR LA LEY DE INGRESoS DE LA FEDERACIÓN EN
Los cAsos DE pRoRRocA PARA EL pAGo DEL cRÉDtTo FtscAL.

SI "LA CONTRATISTA" ESTUVIERE INCONFORME CON LAS ESTIIV]ACIONES O LA LIQUIDACIÓN,
TENDRA UN PLAzo DE UN MES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA FoRIMULADo LA
ESTIMACIÓN o LIoUIDAcION, PARA HAcER PoR EscRITo LA RECLAMACIÓN, SI TRANscURRIDo ESTE
PLAZO..LA CONTRATISTA" NO LA EFECTÚA, SE CONSIDERARA DEFINITIVAN¡ENTE coMo ACEPTADA
poR ÉL y srN DERECHo A ULTER|oR RECLAMACtóN

tt -l
DÉCIMA PRIMERA: GARANTÍAS. "LA CoNTRATISTA" sE oBLIGA A coNsTITUIR EN LA FoRI\4A. -,TÉRMINoS y pRocEDtMtENTos pREVtsTos poR LA LEy DE oBRAS púBLtcAS DEL ESTADo DE
OUERÉTARO, LAS GARANTIAS A OUE HAYA LUGAR coN MoTIVo DEL CUMPLIIVIIENTo DEL coNTRATo,
QUE LE SEAN OTORGADOS POR "LA CONTRATANTE", CONSISTENTES EN:

A, FIANZA DE CUMPLIMIENTO DËL CONTRATo, LA PÓLIZA QUE SEA EXPEDIDA DEBERÁ coruTe¡ITR I\
EXPRESAMENTE LO SIGUIENTE: \\

\$,'
1. LA FtANzA sE oToRGARÁ poR LA cANTtDAD DE g 369,822.56, (TRESctENTos SESENTA y NUEVE'

MrL OCHOCIENTOS SETENTA y DOS PESOS 56/100 M.N.), |MPORTE CORRESPONDTENTE AL 10%
DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, TENIENDO TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL
MISMO,

2. LA FTANZA GARANT|ZA LA EJEcucìóN ToTAL DE Los TRABAJoS MATERTA DE ESTE coNTRATo.
3, EN CASO DE QUE SE PRORROGUE EL PLAzo ESTABLECIDo PARA LA reRuIruncIÓr.I oE ros

TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA FIANZA, O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA
AUToMAT|oAMENTE pRoRRoGADA.

4. SE HARA EFECTIVA EN cASo DE RESCISIÓN DEL coNTRATo PoR CAUSAS IMPUTABLES A "LA
CONTRATISTA".

5. No PoDRÁ SER cANcELADA sIN EL CoNSENTIMIENTo PoR ESCRITo DE "LA CoNTRATANTE",
6. LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE Lo PRECEPTUADo EN LoS ARTICULoS

85,93,93 BIS,95,95 BIS, 118 Y,I18 BIS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN
VIGOR,

LA FIANZA DE CUIIIPLIIVIIENTO ESTARA VIGENTE 15 D|AS DESPUÉS DE QUE SEAN RECIBIDOS
FORTV]ALMENTE LOS TRABAJOS- ENCOMENDADOS

lttl,. \
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B. FIANZA DE GARANTIA CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. AL TERMINO DE LA EJECUCIÓN
DE LOS TRABAJOS, ..LA CONTRATISTA'' EN DICHO TERMINO PROCEDERÁ A LA SUSTITUCIÓN DE
LA FIANZA VIGENTE DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, POR LA EQUIVALENTE AL 1O% DEL
MONTO TOTAL EJERCIDO PARA RESPONDER A LOS DEFECTOS QUE RESULTEN, DE VICIOS
OCULTOS O CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO EN SU
EJECUCIÓN SIENDO LA VIGENCIA DE ESTA ULTIMA GARANTIA DE UN AÑo coNTANDo A PARTIR
DE LA FECHA DE TERMINACIÓN DE LOS TRABAJoS. EN cASo DE PRESENTARSE VIcIoS
OCULTOS, ..LA CONTRATANTE'' LO COMUNICARÁ POR ESCRITo A ..LA CoNTRATISTA'' Y ..LA
AFIANZADORA'' RENOVÁNDOSE LA VIGENCIA DE LA GARANTIA PoR UN AÑo MAS. DE No HABER
INCONFORMIDAD POR PARTE DE ..LA CONTRATANTE'' LA AFIANZADORA PROCEDERA A SU
CANcELAcIÓru nurouÁTI CAMENTE.

C. FIANZA POR EL MONTO TOTAL DE ANTICIPO. PARA EL CASO QUE "LA CONTRATISTA'' RECIBA
ANTICIPO, ESTE DEBERA PNCSEruTAR FIANZA DENTRO DE LOS OIEZ OIRS HÁEILES SIGUIENTES A
LA FECHA EN QUE SE HUBIESE SUSCRITO EL CONTRATO, EXPEDIDA POR IruSTITUCIÓ¡I
AUTORIZADA LEGALMENTE A FAVOR DE EL MUNICIPIo oe coIÓI'I, QueRÉTnRo, PoR EL IMPoRTE
TOTAL DEL ANTICIPO OTORGADO, CUYA pÔuza oeeeRÁ coNTENER EXPRESAMENTE QUE:

1. sE EXPTDE PARA cARANTtzAR LA coRREcrA TNVERStóru oel ANTtctpo REctBtDo poR ,,LA
coNTRATtsrA", coNFoRME A l-os rÉRn¡l¡tos DEL pRESENTE coNTRATo.

2. SE OTORGA LA CANTIDAD DE: $ r'109,617.69 lUtt tVilLLÓtt CTENTO NUEVE MtL SETSCTENTOS
DIECISIETE PESOS 69/100 M.N.); IMPORTE CORRESPONDIENTE AL 100% DEL ANTICIPO
RECIBIDO, INCLUYENDO I. V. A.

3. SE HARA EFECTIVA SI ..LA CONTRATISTA'' No APLICA EL ANTICIPo A LoS coNcEPToS
ESTABLECIDOS EN LR CI-ÁUSULA QUINTA, ESTANDo VIGENTE HASTA sU AMoRTIZACIÓN
TOTAL,

4. I.IO POONÁ SER CANCELADA SIN EL CONSENTIMIENTo EXPRESo Y PoR ESCRITo DE ..LA
CONTRATANTE".

5. LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE Lo PRECEPTUADo EN LoS
Rnrlcutos 85,93,93 Bts,9s,9s Bts, 118 y 118 Bts DE LA LEy FEDERAL DE tNSTtr!cloNES------.-...---_
DE FTANZAS EN V|GOR ,...." 

')

-/DÉclMA SEGUNDA: AJUsTE DE cosros. LAS eARTES AcuERDAN LA REVtstóN y AJUSTE DE LoS-\:-_--- .

COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUAND};/
OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS DE ORDEN ECONÓMICo o DENoMINADo O-ue
DETERMINEN uN AUMENTo o REDUccrÓN DE uN s% o MAs DE Los cosros DE Los TRABAJoS AúN lì
NO EJECUTADOS AL OCURRTR DTCHA CONT|NGENC|A. h

\uu'LA REVISIÓN DE LOS COSTOS SE REALIZARA MEDIANTE EL SIGUIENTE PRocEDIMIENTo: .

. SE REVISARA UN GRUPO DE PRECIOS, QUE MULTIPLICADOS POR SUS CORRESPONDIENTES
CANTIDADES DE TRABAJO POR EJECUTAR, REPRESENTEN CUANDO MENOS EL 80% DEL
IMPORTE TOTAL FALTANTE DEL CONTRATO.

. CON BASE EN LA SOLICITUD ..LA CONTRATANTE'', LLEVARA A CABO LOS ESTUDIOS
NECESARIOS PARA DETERMINAR LA PROCEDENCIA DE LA PETICIÓN, EN LA INTELIGENCIA
QUE SOLO SERA ADMITIDA, CUANDO LOS CONCEPToS DE oBRA SEAN FUNDAMENTALES, SE
ESTÉN REALIZANDO CONFORME AL PRoGRAMA DE TRABAJo VIGENTE EN LA FEcHA DE LA
SOLICITUD, ES DECIR, QUE NO EXISTA EN ELLOS DEMORA IMPUTABLE A "LA CONTRATISTA''.
DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS NATURALES SIGUIENTES, ..LA CoNTRATANTE'', DE
CONSIDERAR PROCEDENTE LA PETICIÓN DE ..LA CoNTRATISTA'', DESPUÉS DE HABER
EVALUADO LOS RAZONAMIENTOS Y ELEMENTOS PROBATORIOS QUE HUBIESE PRESENTADO,
AJUSTARA LOS PRECIOS UNITARIOS, APLICÁNDoLoS A LoS coNcEPToS DE oBRA
CONFORME AL PROGRAMA, EJECUTEN A PARTIR DE LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA
SOLICITUD DE "LA CONTRATISTA'" E INFORMARA A LA TESORERIA Y CONTRALORIA
MUNTCTPAL LOS TÉRM|NOS DE DTCHO AJUSTE.

{. 
^YUNï¡\illlfi{Tô 

OF

COLÓN
2015.20r8

MUNrcrpto oe colóru, eu¡nÉrnRo
s¡cRernnín DE oBRAs púaLlc¡s

coNTRATo DE oBRA púsucn
No. MCQ/SoP I FtsE / tNv I oo2 / 2oL6
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MUNrcrPro DE coróN, quERÉTARo

sEcRÊTARfA DE oBRAs púBLtcAs

coNTRATo DE osRA púBLtcA

No. McøsoP/FlsE/t Nv / 002/ 2076
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. SI LOS COSTOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA CALCULAR LOS PRECIOS UNITARIOS DEL
CONTRATO SUFREN VARIACIONES oRIGINADAS PoR DISMINUoIÓN DE LoS PRECIoS DE Los
MATERIALES, SALARIOS, EQUIPOS Y DEMÁS FACTORES QUE INTEGRAN DICHOS COSTOS,
TALES QUE IIMPLIQUEN LA REDUCCIÓN SUPERIOR AL 5% DEL VALOR DE LOS TRABAJOS AUN
NO EJECUTADOS, "LA CONTRATISTA" ACEPTA QUE "LA CONTRATANTE'' OYÉNDOLO, PARA
LO CUAL CONCEDERÁ UN PLAZO DE QUINCE DÍAS NATURALES, A FIN DE QUE MANIFIESTE Lo
QUE A SU DERECHO CONVENGA, Y AJUSIE DE PRECIOS UNITARIOS COI\4O CORRESPONDA,
LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS SE APLICARAN EN LOS CONCEPTOS DE TRABAJO QUE SE
EJECUTEN APARTIR DE LA FECHA DE NOTIFICACIÓN. EL AJUSTE SE APLICARÁ SOBRE LOS
IMPORTES DE LOS TRABAJOS, AUN NO EJECUTADOS, SIN MODIFICAR LOS PRECIOS
UNITARIOS ORIGINALES EN EL CONTRATO POR CONCEPTOS YA EJECUTADOS.. NO SE OI-ORGARAN ANTICIPOS PARA EL IMPORTE RESULTANTE DE LOS AJUSTES DE COSTO
DE LOS CONTRATOS.

- "LA CONTRATISTA'' SE OBLIGA A QUE LOS TRABAJOS EJECUTADOS FUNCIONEN AL 1OO% PARA
PODER DAR SERVICIO A LOS BENEFICIARIOS Y EN CASO DE QUE LOS BENEF¡CIARIOS APORTEN
ALGÚN PORCENTAJE PARA CUI\¡PLIR coN LAS I\4ETAS INICIALES DEBERÁ ANEXARSE A ESTE
CONTRATO UN CONVENIO ADICIONAL.

DÉCIMA TERCERA: RETENcIoNEs. "EL coNTRATISTA. ACEPTA, QUE DE LAs EsTIMAcIoNEs QUE sE
LE CUBRAN, SE HAGAN LAS SIGUIENTES DEDUCCIONES:

I. EL 2% (DOS POR CIENTO) SOBRE EL IIVIPORTE DE CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES DE
TRABAJO POR CONCEPTO DE DERECHOS, POR LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA,
INSPECCIÓN Y CONTROL NECESARIO PARA LÁ EJECUCIÓN. LO ANTERIOR EN BASE A LO
ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 59 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE
QUERÉTARo Y EL ARTicULo 109 FRACCIÓN XXI ÞE LA LEY DE HACIENDA DE Los
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO.

EL 25% (VETNTTCTNCO pOR CTENTO) DEL 2.00 % (DOS pOR CTENTO) SOBRE EL try4póRTE DE '\
LAS ESTII\4ACIONES POR CONCEPTô DE DERECI.iOS DEL IMPUESTO PARA LA EDI.'CACIóN Y )
LAS OBRAS MUNICIPALES, SEGÚN LO DISPUESTO EN LOS ARTíCULOS 90,91, 92 Y 93 DE LA-*-{'---
LEY DE HACIENDA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO. - \-.--

II¡, LA RETENCIÓN DE CINCO AL MILLAR, DERIVADO ÞEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA
EL APOYO A LA CAPACITACIÓN DE LOS TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DE LA.
CONSTRUCCIóN, CON RESPECTO DE LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA AUE SE LLEVEN !L
A CABO LOS AF|L|ADOS A LA ,,CÁMARA", CON EL MUNtCtptO. c \tr'

rl
DÉCIMA cUARTA: MoDIFIcAcIoNEs DEL PRoYEcTo, EsPECIFIcAcIoNEs, PRoGRAMA Y
VARIACIONES EN LAS CANTIDAÞES DE TRABAJO. DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO "LA
CONTRATANTE" PODRÁ MODIFICAR EL PROYECTO, EL PROGRAMA Y EL I\4ONTO DE LOS TRABAJOS,
ASI coMo Los PLANoS Y ESPECrFtcAcroNEs MEDTANTE coNVENto (s), cuANDo ELLo No \4plteuE
ALTERACIÓN MAYOR A UN 25% DEL MONTO TOTAL O DEL PLAZO, NI MODIFICACIONES
SUSTANCIALES AL PROYECTO, DANDO AVISO A "LA CONTRATISTA", QUIEN QUEDARA OBLIGADO A
ACATAR LAS ORDENES CORRESPONDIENTES.

SI LAS MODIFICACIONES QUE SE APRUEBEN A LOS PLANOS, A LAS ESPECIFICACIONES Y AL
PROGRAMA SE CONSIDERAN INCORPORADAS AL CONTRATO Y POR LO TANIO, OBLIGATORIAS POR
AMBAS PARTES,

LOS PRECIOS CONTEMPLADOS EN LA I\4ODIFICACIÓN O AMPLIACIÓN DEL coNTRATo No ACEPTARAN
VARIACIÓN ALGUNA, EN LO RELATIVO A LOS FACTORES DE INDIRECTOS Y UTILIDAD,

., ,a
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PREVIO A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO MODIFICAToRIo o LA AMPLIACIÓN CORRESPoNDIENTE,..LA CONTRATISTA'' DEBERÁ OTORGAR LAS GARANTIAS ADICIoNALES DE ANTICIPo, cUMPLIMIENTo
DE CONTRATO Y CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS.

SI CON MOTIVO DE LAS MODIFICACIONES A JUICIO DE "LA CONTRATANTE" RESULTA EN
PROCEDENTES ALGUNOS GASTOS, ESTE REEMBOLSARA A ..LA CoNTRATISTA'' Los QUE EN SU
CASO HUBIERE EFECTUADO. SI LAS MODIFICACIONES A QUE SE REFIERE ESTA CLAUSULA ORIGINA
VARIACIONES EN LOS CALCULOS QUE SIRVIERoN DE BASE PARA FIJAR LoS PRECIoS UNITARIoS,
AMBAS PARTES DE COMÚN ACUERDO, DETERMINARÁN UN PRocEDIMIENTo ANÁLoGo AL
ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA SIGUIENTE, IGUAL PRoCEDIMIENTo SE SEGUIRÁ EN cASo
FORTUITO O DE FUERZA MAYOR.

DÉclMA QUINTA: TRABAJos ExrRAoRDrNARros. cuANDo A JUtcto DEL MUNtctpto sEA NEcESARto
LLEVAR A CABO TRABAJOS EXTRAORDINARIOS QUE NO ESTÉN CoMPRENDIDoS EN EL PRoYEcTo Y
EN EL PROGRAMA, SE PROCEDERA DE LA SIGUIENTE MANERA:

I.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A BASE DE PRECIOS UNITARIOS.

A) SI EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO QUE SEAN
APLICABLES A LOS TRABAJOS DE QUE SE TRATE, EL MUNICIPIo ESTARA FACULTADo PARA
ORDENAR A ..LA CONTRATISTA'' SU EJECUCIÓN Y ÉSTE SE oBLIGA A REALIZARLoS coNFoRME
A DICHOS PRECIOS.

B) SI PARA ÉSTOS TRABAJOS NO EXISTIEREN coNCEPToS Y PREcIoS UNITARIog tÑ eI
coNTRATo Y EL MUNlclPlo CoNSIDERA FACTIBLE DETERMTNAR NUEVoS pREctOS coN BASE - _ _)EN LOS ELEMENTOS CONTENIDOS EN LOS ANALISIS DE LoS PRECIoS ESTABLECIDoS EN EI- 

_-\
CONTRATO, PROCEDERÁ A DETERMINAR LOS NUEVOS, coN LA INTERVENCIÓN DE ..LA
CONTRATISTA'" EL CUAL SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME A TALES PRECIOSí

C) SI NO FUESE POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA
ESTABLECIDA DE LOS INCISOS A) O B), "LA CONTRATTSTA" A REQUERTMTENTO DE ,,LA 

n
CONTRATANTE', Y DENTRO DE EL PLAZO OUE ÉSTE SEÑALE, SoMETERA A SU CoNSIDERACIÓN Tt
LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS, ACOMPAÑADOS DE SUs RESPECTIVoS ANALISIS, EN LA \ÙI
INTELIGENCIA DE QUE, PARA LA FIJACIÓN DE ÉSToS PREcIos, DEBERA APLICAR EL MISMo V
CRITERIO QUE HUBIERE SEGUIDO PARA LA DETERMINACIÓN DE LoS PRECIoS UNITARIoS
ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, DEBIENDO RESOLVER EL MUNICIPIO EN UN PLAZO NO MAYOR
DE 15 (OUINCE) DÍAS CALENDARIO. SI AMBAS PARTES LLEGARAN A UN ACUERDo RESPECTo A
LOS PRECIOS UNITARIOS A QUE SE REFIERE ÉSrE I¡¡CIso, ..LA CoNTRATISTA'' SE oBLIGA A
EJECUTAR LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A DICHOS PRECIOS UNITARIOS.

D) EN CASO DE QUE ..LA CONTRATISTA'' NO PRESENTE OPORTUNAMENTE LA PRoPoSIcIÓN DE
PRECIOS A QUE SE REFIERE EL TNCTSO C) ANTER|OR, O BIEN, NO LLEGUEN LAS PARTES A UN
ACUERDO RESPECTO A LOS CITADOS PRECIOS, ..LA CONTRATANTE'' PoDRA oRDENARLE LA
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXTRAoRDINARIoS, APLIcANDoLE PREcIoS UNITARIoS
ANALIZADOS POR OBSERVACIÓN DIRECTA, PREVIO ACUERDO ENTRE LAS PARTES SOBRE EL
PROCEDIMIENTO DE CONSTRUCCIÓN, EQUIPO, PERSONAL Y DEMAS FACTORES RELACIONADOS
CON LOS TRABAJOS.

EN ESTE CASO, LA ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE LoS TRABAJoS, ASI coMo LA
RESPONSABILIDAD DE LA EJECUCIÓN EFICIENTE Y coRREcTA DE LA oBRA Y LoS RIESGoS
INHERENTES A LA MISMA, SERAN A CARGO DE "LA CONTRATISTA''.

f . ÂYUNi/rllllElll() DI

COLóN
2015.2018

ASIMISMO, CON EL FIN,DE QUE

fut/r

MUNtctPro or coróN, qurnÉrano
srcReraRía DE oBRAs púsLlcas

coNTRATo DE oBRA púellca
No. MCQ.,/SoP I FtsE / tvv / OO2/ 2ot6

..LA CONTRATANTE'' PUEDA VERIFICAR QUE
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MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO

SECRETARÍA DE oBRAs PÚBtIcAS

CONTRAIO DE OBRA PÚBLICA

No. MCQ/SOP/FISE/l NV I OO2 I 2016

REALICEN EN FORMA EFICIENTE Y ACORDE CON SUS NECESIDADES, EL -CONTRATISTA'

PREPARARÁ Y COMETERÁ A LA APROBACIÓN DE AOUÉ1, LOS PLANOS Y PROGRAIì/]A DE
EJECUCIÓN RESPECTIVOS

EN ESTE SUPUESTO DE TRABAJOS EXTRAORDINARIOS "LA CONTRATISTA" DESDE SU
INICIACIÓN, DEBERA IR COIVIPROBANDO Y JUSTIFICANDO MENSUALMENTE LOS COSTOS
DIRECTOS ANTE EL REPRESENIANTE DE "LA CONTRATANTE", PARA FORMULAR LOS
DOCUMENTOS DE PAGO CORRESPONDIENTES.

EN CUALESQUIERA DE LOS CASOS SEÑALADOS ANTERIORI\4ENTE, "LA CONTRATANTE'' DARA
POR ESCRITO A "LA CONTRATISTA" LA ORDEN DE TRABAJO CORRESPONDIENTE Y A PARTIR DE
ËSE MOMENTO LOS CONCEPTOS, SUS ESPECIFICACIONES Y LOS PRECIOS UNITARIOS
RESPECTIVOS, QUEDARÄN INCORPORADOS AL CONTRATO PARA TODOS SUS EFECTOS, EN LOS
TÉRMINoS DEL DocUMENTo QUE SE SUSCRIBA,

DÉCIMA SEXTA: SUBCoNTRATACIóN. LA oBRA No PoDRÁ SER IvIoTIVo DE SUBCoNTRATACIÓN,
SALVO CON AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO DE "LA CONTRATANTE', TRATÁNDOSE DE
PARTES DE LA OBRA O CUANDO ADQUIERA MATERIALES O CUANDO ADQUIERA MATERIALES O
EQUIPOS QUE INCLUYAN SU INSTALACIÓN EN LA OBRA. EN ÉSTOS CASOS, "LA CONTRATISTA"
SEGUIRÁ SIENDO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA ANTE "LA CONTRATANTE" Y EL
SUBCONTRATANTE NO QUEDARÁ SUBROGADO EN NINGUNO DE LOS DERECHOS DE "LA
CONTRATISTA",

DÉctMA sÉpTtMA: DE LA MANo DE oBRA y MATER|ALES. "LA coNTRATtsTA- DURANTE LA
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS SE OCUPARÁ EN PRIMER ORDEN DE PREFERENCIA EN UN-SO%'A '..--.....
TRABAJADORES HAB¡TANTES DE LA COMUNIDAD O EN SU CASO DEL MUNICIPIO, TOMANDO EN \
CUENTA LA COMPLEJIDAD DE LOS TRABAJOS, O A IVìENOS QUE SE REQUIERA IV]ANO DE OBRA. . '/
CALIFICADA, LO ANTERIOR SIN MENOS CABO DE LA BUENA CALIDAD DE LOS TRABAJOS DE LOS --Io'.,
CUALES ES RESPONSABLE.

EN RELACION A LOS I\¡ATERIALES QUE SE EMPLEARAN DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, "LA
CONTRATISTA" DEBERÁ PREFERIR SU ADQUISICIÓN CON PROVEEDORES LOCALES, CON LA fJ
FINALIDAD DE FAVORECER LA ECONOMÍA MUNICIPAL, SIN EMBARGO, LO ANTERIOR NO EXCLUYE A [I\
"LA CONTRATTSTA" COMO RESPONSABLE DE CALTDAD DE LOS TRABAJOT t{,!
DÉcrMA ocrAVA: sEStóN DE ÞEREcHos DE coBRo. "LA coNTRATtsrA" soLo poDRA CEDER o
COMPROMETER SUS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES QUE POR TRABAJOS
EJECUTADOS LE EXPIDA "LA CONTRATANTE'', CON LA APROBACIÓN EXPRESA, PREVIA Y POR
ESCRITO DE ÉSTE, SIEIVIPRE Y CUANDO NO TENGA OBLIGACIONES PENDIENTES DE CUMPLIR
DERIVADAS DE ÉSTE U OTRO CONTRATO QUE TENGA CELEBRADO CON "LA CONTRATANTE".

DÉCIMA NoVENA: SUPERVISIóN DE TRABAJoS. "LA CoNTRATANTE,', A TRAVÉS DE Los
REPRESENTANIES QUE PARA TAL EFECTO DESIGNE, TENDRA DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO
TIËMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO Y DAR A "LA CONTRATISTA" POR ESCRITO, LAS
INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES RELACIONADAS CON LA EJECUCIÓN, EN LA FORMA
CONVENIDA Y CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO ORDENE "LA CONTRATANTE''.

EL PAGO DE LAS OBRAS O SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, YA SEA PARCIAL O TOTAL,

,/r'
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SE HARÁ SIEI\4PRE PREV¡A VERIFICACIÓN DE TRABAJOS EJECUTADOS Y CONFORI\iIE A LAS
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PREVISIONES CONTRACTUALES RESPECTIVAS; EN NINGUN CASO SE EJECUTARÁN PAGOS O SE
CUBRIRÁN ESTIIVIACIONES QUE AMPAREN TRABAJOS NO EFECTUADOS O DE AOUELLOS OUE NO SE
AJUSTEN A LAS NORMAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE CALIDAD DE LOS PROYECTOS,

ES FACULTAD DE "LA CONTRATANTE" REALIZAR LAS INSPECCIONES DE TODOS LOS MATERIALES
AUE VAYAN A USARSE EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA EN EL SITIO DE ÉSTOS O EN LOS
LUGARES DE ADQUISICIÓN O DE FABRICACIÓN,

VIGÉSIMA: ENTREGA, REVISIÓN Y/o ACLARAoIÓN DE ESTIMACIoNES: ..LA CoNTRATISTA" DEBERÁ
DE ENTREGAR A LA SUPËRVISIÓN, LAS ESTIIMACIONES OUE SE GENEREN, ACOMPAÑADAS DE LA
DOCUMENTACIÓN DE SOPORTE CORRESPONDIENTE, DENIRO DE LOS CUATRO DIAS HÁBILES
SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE, A FIN DE QUE DENTRO DE LOS OCHO DÍAS HÁBILES SIGUIENTES
SE REVISE Y EN SU CASO, SE AUTORICE.

EN EL SUPUESTO QUE SURJAN DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMÉRICAS, LAS PARTES TENDRAN DOS
DÍAS HABILES coNTADos A pARTtR DEL vENcrMrENTo DEL plAzo SEñALADo PARA LA REVtstóN,
PARA CANCELAR DICHAS DIFERENCIAS, Y EN SU CASO, AUTORIZAR LA ESTII\4ACIÓN
CORRESPONDIENTE. DE NO SER POSIBLE CONCILIAR TODAS LAS DIFERENCIAS, LAS PENDIENTES
DEBERAN RESOLVERSE E INCORPORARSE EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN,

VIGÉSIMA PRIMERA: SUSPENSIóN DE Los TRABAJoS. "LA CoNTRATANTE'' TIENE LA FACULTAD DE
SUSPENDER TEMPORAL O DEFINITIVAIV]ENTE LA EJECUCIÓN TOTAL O PARCIAL DE Los TRABAJoS
OBJETO DE ESTE CONTRATO, EN CUALQUIER ESTADO OUE ÉSTOS SE ENCUENTREN, DANDO AVISO
POR ESCRITO A 'LA CONTRATISTA''.

"LA CONTRATISTA'' A SU VEZ SE OBLIGA A ATENDER LAS INDICACIONES QUE "LA CON:TRATANTE''
LE HAGA CON RELACIÓN A LA SUSPENSIÓN TEMPoRAL o DEFINITIVA o DE LA EJECIJCIÓN DE LAS
OBRAS A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO QUE ANTECEDE. CUANDO LA SUSPENSIÓN SEA TEMPORA| 

..\'....

O PARCIAL "LA CONTRATANTE'' INFORIV]ARÁ AL 'CONTRATISTA' SOBRE LA DURACIÓN APROXIMADA . ---
Y CONCEDERA LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO OUE SE JUSTIFIQUE. SI LA SUSPENSIÓN ES PARCIAL "LÀ
CONTRATANTE" PODRÁ REDUCIR EL MONTO DEL CONTRATO| PARA EL CASO DE QUE LA
SUSPENSIÓN SEA TOTAL Y DEFINITIVA, SE DAR,A POR TERI\iIINADO EL CONTRATO. CUANDO "LA
CONTRATANTE" ORDENE LA SUSPENSIÓN POR CAUSA NO IMPUTABLE A "LA CONTRATISTA'' 

^PAGARÁ A ÉSTE, A LOS PRECIOS UNITARIOS FIJADOS EN EL CONTRATO, LAS CANTIDADES DE iL
TRABAJO QUE HUBIERE EJECUTADO HASTA LA FECHA DE LA SUSPENSIÓN. \\,\

q

POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS O SERVICIOS PRESTADOS QUE NO HAYAN SIDO CONSIDERADOS /
O NO PUEDAN CONSIDERARSE EN LOS PRECIOS UNITARIOS, SE PAGARÁ A "LA CONTRATISTA" EL
IMPORTE DE ELLOS EN LA FORMA ESTABLECIDA EN LA CLAUSULA DÉCIMA QUINTA DE ÉSTE
CONTRATO,

VIGÉSIMA SEGUNDA: RELACIONES LABORALES, "LA CONTRATISTA", COMO EMPRESARIO Y PATRÓN
PERSONAL QUE OCUPA CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS MATERIA DEL CONTRATO, SERA EL ÚNICO
RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEIVAS
ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL.'LA CONTRATISTA" CONVIENE
POR LO MISMO EN RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES
REPRESENTEN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "LA CONTRATANTE" EN RELACIÓN CON LOS
TRABAJOS DEL CONTRATO.

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

No. M CøSOP/FISE/lNV / 0O2l 2076

)
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VIGESIMA TERCERA: RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS. LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA
TOTAL O PARCIAL, SE REALIZARÁ CONFORIVIE A LO SEÑALADO EN LOS LINEAIV]IENTOS QUE PARA TAL
EFECTO ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE QUERÉTARO, RESERVÁNDOSE
"LA CONTRATANTE", EL DERECHO POR RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O MAL
EJECUTADOS-

A) "LA CONTRATANTE" PODRÁ EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES CUANDO A SU JUICIO
EXISTIERE TRABAJOS TERMINADOS Y SUS PARTES SEAN IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES
DE UTILIZARSE. PARA TAL EFECTO, "LA CONTRATISTA'' NOTIFICARÁ POR ESCRITO LA
TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS ADJUNTANDO LA RELACIÓN DE LAS ESTIMACIONES O DE
GASTOS APROBADOS, MONTO EJERCIDO, CRÉDITO A FAVOR O EN CONTRA Y SALDOS,

B) SI AL RECJBIRSE LOS TRABAJOS Y EFECTUARSE LA LIQUIDACIÓN CORRESPONDIENTE,
EXISÏIEREN RESPONSABILIDADES DEBIDAI\4ENTE COMPROBADAS A CARGO DE "LA
CONTRATISTA'' PARA CON "LA CONTRATANTE", EL IMPORTE DE LAS IV]ISMAS SE DEDUCIRÁ
DE LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS Y SI NO
FUERAN SUFICIENTES SE HARA EFECTIVO CON CARGO A LA FIANZA OTORGADA POR "LA
CONTRATISTA",

C) SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS EXISTIEREN RECLAMACIONES DE "LA CONTRATISTA",
PENDIENTES DE RESOLVER, SE DECIDIRÁ SOBRE LAS MISMAS, A MÁS TARDAR EN EL PLAZO
DE QUINCE D|AS NATURALES A PARTIR DE LA RECEPCIÓN PARCIAL O TOTAL DE LOS
TRABAJOS, SE EFECTUARAN SIN PERJUICIO DE LAS DEDUCCIONES QUE DEBAN HACERSE''..,..-.
POR CONCEPTO DE RETENCTONES O SANCTONES EN LOS TÉRM|NOS DE ÉSTE CO|ITRATO. _,)

LA RECEPCIÓN o ENTREGA DE Los TRABAJoS SE HARA A LA SECRETAR|A DE oBRAS pÚelIcns,. .!- -
UNA VEZ QUE EL SUPERVISOR DE LA ZONA HAYA REVISADO LOS TRABAJOS Y SE ENCUENTREN'AL
1000/0.

VIGÉSIMA CUARTA: RESPoNSABILIDADES DE LA CoNTRATISTA. "LA CoNTRATISTA'' SE oBLIGA A 
|\

QUE LOS MATERIALES Y EQUIPO OUE SE UTILICEN EN LOS TRABAJOS OBJETO DE LA OBRA MOTIVO !.
DEL CONTRATO, CUMPLAN CON LAS NOR|\4AS DE CALTDAD ESTABLECTDAS EN LOS ANEXOS DE ESTE i\Ì"1
CONTRATO Y A QUE LA REALIZACIÓN DE TODAS Y CADA UNA DE LAS PARTES DE DICHA OBRA SE ¡I

EFECTÚEN A SATISFACCIÓN DE ..LA CoNTRATANTE'', Asi coMo, A RESPoNDER PoR sU CUENTA Y
RIESGO, DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE LA MISMA Y DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE
POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE SE LLEGUEN A CAUSAR A "LA CONTRATANTE" ..')
O A TERCEROS, EN CUYO CASO SE HARA EFECTIVA LA GARANTíA OTORGADA PARA EL /
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA POR EL MONTO TOTAL DE LA MISI\¡A, /
IGUALMENTE SE OBLIGA A "LA CONTRATISTA" A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS FÍSICAS O
MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ÉSTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, ASI
COMO LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LOS BIENES O TRABAJOS EJECUTADOS QUE AIVIPARA
ÉsrE coNTRATo srN PREVTA ApRoBActóN EXPRESA y poR EScRtro DE "LA CoNTRATANTE', EN
LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE OUERÉTARO.

BASANDoSE EN Lo ANTERIoR, "LA GoNTRATISTA" SERA EL ÚNIco RESPoNSABLE DE LA
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, CUANDO ÉSTOS NO SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO CON LO
ESTIPULADO EN EL CONTRATO O CONFORIVIE A LAS INSTRUCCIONES DE "LA CONTRATANTE''

INMEDIATA, CON LOS
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MUNICIPIO DE COLóN, QUERÉTARO

SECRETARíA DE OBRAS PÚBTICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBtICA
No. McQ/SOP/FrSE/rNV/002/2016

TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, MISMOS QUE SERÁN EFECTUADOS POR "LA
CONTRATISTA'', SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCIÓN ADICIONAL ALGUNA, EN ESTE CASO, "LA
CONTRATANTE'' SI LO ESTIMA NECESARIO, PODRÁ ORDENAR LA SUSPENSIÓN TOTAL O PARCIAL DE
LOS TRABAJOS CONTRATADOS, HASTA EN TANTO NO SE EJECUTE SU REPARACION O REPOSICIÓN,
SI "LA CONTRATISTA'' NO ATENDIERE LOS REQUERIIVIIENTOS DE "LA CONTRATANTE'" ÉSTE PODRA
ENCOMENDAR A UN TERCERO O HACER DIRECTAMENTE LA REPARACIÓN O REPOSICIÓN DE OUE SE
TRATE CON CARGO A "LA CONTRATISTA" Y SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AIVIPLIAR EL PLAZO
SEÑALADO PARA SU TERI\4INACIÓN,

SI "LA CONTRATISTA" REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL INDICADO,
INDEPENDIENTEI\4ENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRÁ DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO,

"LA CONTRATISTA'' DEBERÁ SUJETARSE A TODOS LOS REGLAIMENTOS U ORDENAMIENTOS DE LAS
AUTORIDADËS COMPETENTES EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN, CONTROL AMBIENTAL, SEGURIDAD
Y USO DE LAS VíAS PÚBLICAS Y A LAS DISPOSICIONES CON BASE EN AQUELLOS TENGA
ESTABLECIDO "LA CONTRATANTE" PARA LA EJECUCIÓN DE IOS TRABAJOS, PARA LO CUAL SE
OBLIGA A OBTENER EL INSTRUCTIVO CORRESPONDIENTE.

..LA CONTRATISTA" SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS PERJUICIOS QUE CAUSE A "LA
CONTRATANTE'' O A TERCERAS PERSONAS CON IVIOTIVO DE LA EJECUCìÓN DE LOS TRABAJOS, POR
NO AJUSTARSE A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO, POR INOBSERVANCIA DE LAS INSTRUCCIONES
DADAS POR ESCRITO POR "LA CONTRATANTE" O POR V|OLACTÓN A LAS LEYES y *=atOrENT,g-S,, 

_... -_...

LOS RIESGOS, LA CONSERVACIÓru V TN LIMPIEZA DE LOS TRABAJOS HASTA EL [/OMENT; DE SU )
ENTREGA, SERÁN A CARGO DE "LA CONTRAT|STA". .,.,-t 

__,..-
VIGÉSIMA QUINTA: oBLIGAcIoNEs DE "LA CoNTRATISTA,,. ..LA CoNTRATISTA', SE coMPRoIVEfÊ
EXPRESAlì/ENTE A:

A. REALIZAR LOS TRABAJOS Y PAGAR POR SU CUENTA LOS SERVICIOS DE'AMPLIACION DE RED DE L
DRENAJE EN VARIAS cALLEs DE EL BLANCO" EN LA LOCALIDAD DEL BLANCO. 1\!\u./

B, LLEVAR A CABO EL LLENADO DE LA BITÁCORA DE LA OBRA CONTRATADA PARA FACILITAR EL
ACCESO A LA INFORMACIóN, APOYAR A LA TRANSPARENCIA, EL CONTROL Y SEGUIMIENTO EN I
LA EJECUCIóN DE LA OBRA, /

C, A EJECUTAR LAS PRUEBAS DE LABORATORIO PARA EL CONTROL DE CALIDAD DE LOS
MATERIALES Y DE LAS OBRAS MATERIA DEL CONTRATO. "LA CONTRATANTE" DESIGNARA EL
LABORATORIO QUE DEBERÁ REALIZAR LAS PRUEBAS ANTES CITADAS Y EL COSTO DE DICHOS
SERVICIOS SERA A CARGO DE "LA CONTRATISTA", DEBIÉNDOSELE DEDUCIR DE LAS
ESTIMACIONES PRESENTADAS Y LE SEAN APROBADAS.

D. RESPETAR LAS DISPOSICIONES FISCALES Y LABORALES DEL LUGAR DE LA OBRA, SU
DESCONOCIMIENTO EN NINGÚN CASO SERÁ EXCLUYENTE PARA QUE CUMPLA CON LAS
OBLIGACIONES A SU CARGO,

VIGÉSIMA SEXTA: PENAS coNVENcIoNALEs. SI "LA CoNTRATISTA,' No coNcLUYE LA oBRA EN LA
FECHA SEÑALADA EN EL CONTRATO Y PROGRAMA ANEXO, COMO PENA CONVENCIONAL DEBERA
CUBRIR A "LA CONTRATANTE'' POR CADA DllC DE ATRASO UNA CANTIDAÞ IGUAL A UNO AL MìLLAR

\¡
j
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MUNICIPIO DE COtóN, QUERÉTARO

SECRETARíA DE oBRAs PÚBLIcAs

coNTRATo DE oBRA púBucA
No. McøsoP/FtsE/tNv / 002/ 2oL6

DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO, SIENDO EL TOPE MAXIMO DE LA PENA EL 1O% DEL I\iIONTO
CONTRATADO,

PARA DETERMINAR LAS RETENC¡ONES Y EN SU CASO LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES
ESTIPULADAS NO SE TOI\4ARÁ EN CUENTA LAS DEMORAS OCASIONADAS POR CASO FORTUITO O DE
FUERZA MAYOR, YA QUE EN TAL CASO "LA CONTRATANTE'' HARÁ LAS MODIFICACIONES AL
PROGRAIVIA A SU JUICIO.

INDEPENDIENTEI\¡ENTE DEL PAGO DE LAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS ANTERIoRMENTE,
"LA CONTRATANTE'' PODRA OPTAR POR LA RESCISIÓN DEL coNTRATo o EXIGIR JUDICIALMENTE
SU CUMPLIMIENTO. "LA CONTRATISTA'' ESTARÁ OBLIGADO A PAGAR POR CONCEPTO DE DAÑOS Y
PERJUICIOS UNA PENA CONVENCIONAL QUE PODRÁ SER HASTA EL IVIONTO DE LAS GARANTíAS
OÏORGADAS A "LA CONTRATANTE".

LOS MONTOS QUE RESULTASEN DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES OUE SE
IMPONGAN A "LA CONTRATISTA'" SE HARÁN EFECTIVAS CON CARGO A LAS CANTIDADES QUE LE
HAYAN SIDO RETENIDAS EN LOS TÉRN4INOS DE ÉSTE CONTRATO, O CON CARGO A LA FIANZA DE
CUMPLIMIENTO OTORGADA POR "LA CONTRATISTA".

VIGÉSIMA sÉPTIMA: RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL coNTRATo, "LA CoNTRATANTE", PoDRÁ EN
CUALQUIER MOIVìENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS DE
INTERÉS GENERAL.

LA CONTRAVENCIÓN DE LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y
REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE OUERÉTARO; ASi CqMO
EL INCUIì/PLIMIENTO DE CUALQUIERA DE A LAS OBLIGACIONES DE "LA CONTRATISTry'-OÚE SE
ESTIPULAN EN LE PRESENTE CONTRATO DA DERECHO A RESCISIÓN INMEóIATA SIN )
RESPONSABILIDAD PARA,,LA CONTRATANTE'', ADEMÁS DE QUE SE APLIQUEN A "LA CoNTRATISTA" -I --. ,
LAS PENAS CONVENCIONALES, CONFORME A LO ESTABLECIDO POR ESTE CONTRAIO, SE HAGA-- ----
EFECTIVA LA GARANTIA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL M¡SMO,

AL RESPECTO, LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL CONIRATO PODRÁ SER RESCINDIDO EN CASO
DE INCUIMPLIMIENTO, ACEPTANDO QUE CUANDO "LA CONTRATANTE" SEA EL QUE DETERMINE ,/ ,

RESCINDIRLO, DICHA RESCISIÓN OPERARA DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE 1'' /
DECLARACIÓN JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO QUE SE CUMPLA EL PROCEDII\4IENTO OUE SE /
ESTABLECE EN LA CLÁUSULA SIGUIENTE, EN TANTO QUE SI "LA CONTRATISTA" AUIEN DECIDE
RESCINDIRLO, SERÁ NECESARIO QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL Y OBTENGA LA
DECLARACIÓN CORRES PON D IENTE.

t
SON CAUSAS DE RESCISIÓN POR PARTE DE "LA CONTRATANTE', SI "LA CONTRATISTA'': 0,,ù

1. NO INICIA LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO EN LA FECHA ESTABLEC¡DA O EN SU CASO
EN LA QUE POR ESCRITO SEÑALE "LA CONTRATANTE"

2. SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LOS TRABAJOS, O SE NIEGA A REPARAR O REPONER
ALGUNA PARTE DE ELLOS, QUE HUBIERE SIDO RECHAZADA COMO DEFECTUOSA POR "LA
CONTRATANTE",

v

3. NO EJECUTA

fr'ii
LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO O SIN MOTIVO
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JUSTIFICADO NqACATA LAS ORDENES DADAS POR ESCRITO POR "LA CONTRATANTE".

4, NO DA CUI\4PLIMIENTO AL PROGRAIMA DE TRABAJO Y A JUICIO DE "LA CONTRATANTE", EL
ATRASO PUEDE DIFICULTAR LA TERMINACIÓN SATISFACTORIA DE LOS TRABAJOS EN EL PLAZO
ESTIPULADO.

5, NO CUBRE OPORTUNAMENTE LOS SALARIOS DE SUS TRABAJADORES Y DEMAS
PRESTACIONES DE CARÁCTER LABORAL.

6, ES DECLARADO EN QUIEBRA O EN SUSPENSIÓN DE PAGOS.

7, SUBCONTRATA PARTE DE LOS TRABAJOS SIN AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO DE "LA
CONTRATANTE",

8- CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO SIN SUJETARSE A LO
DISPUESTO EN ESTE CONTRATO.

9, NO DA A "LA CONTRATANTE" Y A LAS DEPENDENCIAS QUE TENGAN FACULTAD DE
INTERVENIR, LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCIÓN, VIGITANCIA Y
SUPERVISIÓN DE MATERIALES Y IRABAJOS.

IO. EN GENERAL, POR INCUI\¡PLII\4IENTO A CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS
DEL CONTRATO Y SUS ANEXOS, A LAS LEYES APLICABLES A ESTE CONTRATO, O A LAS
óRDENES DE "LA CoNTRATANTE".

VIGÉSIMA oGTAVA: PRooEDIMIENTo DE RESCISIÓN. SI "LA CoNTRATANTE'' CoNSIDERA OUE "LA
CONTRATISTA" HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN QUE SE CONSIGNAN EN
LA CLÁUSULA ANTERIoR, Lo coI\4UNIcARÁ A "LA CoNTRATISTA'' A FIN DE QUE ÉsTE, EXPoNGA AL
RESPECTO LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, EN EL PLAZO DE 10 (D¡EZ) DíAS HóB|L€6-sl-\,\
TRANSCURRTDO ÉSTE PLAZO "LA CONTRATTSTA" NO MANTFTESTA NADA EN SU DEÉNSA O St )
DESPUÉS DE ANALIZAR LAS RAZONES ADUCIDAS PoR ÉSTE, "LA CoNTRATANTE'' ESTIIVIA QUE LAs ì --.---
MISMAS NO SON SATISFACTORIAS, DICTARÁ LA RESOLUCIÓN OUE PROCEDA CONFORME A !O "-"
ESTABLECIDO EN EL ÚLTIIMO PÁRRAFO ÞE LA oLÁUSULA ANTERIoR Y EN LA CLÁUSULA SIGUIENTE,
LO QUE COMUNICARA A "LA CONTRATISTA" Y A LAS CONTRALORÍAS ESTATAL Y MUNICIPAL,
DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) ÞfAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA QUE SE EMITA DICHA
RESOLUC¡ÓN.

LA FIANZA OTORGADA POR "LA CONTRATISTA" CONFORME A LOS TERMINOS DE ÉSTE CONTRATO,
OUEDARA VIGENTE HASTA UN AÑO DESPUÉS DE LA FECHA DE LA RESOLUCIÓN OUE DECLARE
RESCJNDIDO EL PRESENTE CONTRATO, TANTO PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y VICIOS DE
CONSTRUCCIÓN, COMO DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD DE "LA CONTRATISTA", INCLUIDAS LAS A
SANCTONES ESTABLECTDAS A SU CARcO CON N4OTIVO DE LA RESCISIóN 

^.,\tIV'
VIGÉSIMA NoVENA: INTERVENCIóN. LAS DEPENDENoIAS QUE DE ACUERDo A LAS LEYES'\
ORGÁNICAS Y SUS REGLAMENTOS TENGAN DERECHO A INTERVENIR, "LA CONTRATISTA'' SE OBLIGA
EXPRESAMENTE A FACILITAR LAS INTERVENCIONES QUE CORRESPONDAN A LAS DEPENDENCIAS
COMPETENTES CONFORME A DICHAS DISPOSICIONES.

TRIGÉSIMA: JURISDICCIóN. PARA LA INTERPRETACIÓN Y cUI\4PLIIVIIENTo DEL PRESENTE coNTRATo,
ASI COMO PARA ToDo AQUELLo QUE No ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADo EN EL IV]ISIMo, LAS
PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES COMPETENTES EN EL MUNICIPIO DE

ì ,] Pág¡na 14 de 15
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COLÓN, QUERETARO. POR LO TANTo ..LA CoNTRATISTA'' RENUNCIA AL FUERo QUE PUDIERA
CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER OTRA
CAUSA, SEÑALANDO AL RESPECTO "LA CONTRATANTE'' Y "LA CONTRATISTA'" COMO SUS
DOMICILIOS LOS INDICADOS EN LAS DECLARACIONES PRIMERA INCISO'F'Y SEGUNDA INCISO "D",
DE ESTE INSTRUMENTO, RESPECTIVAMENTE.
ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO YALCANCES DEL PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN DE
CONFORMIDAD EN EL MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO EL DfA I9 DE MAYO DE 2016.

POR "LA CONTRATISTA''

C. JOSÉ ALEJANDRO
PRESIDENTE MUNICI

HOA VALENCIA C. JORG
AL DE COLÓN, QRO.
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LIC. DANIEL
SECRET
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ING. ISIDRO MAR RUBIO
SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS
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